
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”.

De las Candidaturas

La mesa directiva de casilla se integrará por una persona en la Presidencia, cuyo cargo recaerá en una persona funcionaria 
del IEE; una persona que ocupe la Secretaría, cargo que recaerá en una persona funcionaria del Honorable Ayuntamiento 
de Chihuahua, y dos personas escrutadoras, que deberán ser voluntarias de entre el público asistente. La mesa directiva de 
casilla tendrá la tarea de recibir, contar los votos y entregar el resultado; después de certificar y hacer la sumatoria de todos 
los votos y los hará públicos. Su fallo será inapelable.

FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS DE CASILLA

El Consejo Electoral estará integrado por cuatro personas: 
una en representación del IEE, el Regidor o la Regidora del 
Honorable Ayuntamiento que presida la Comisión de 
Educación, una persona más como representante de la 
Administración Municipal y una por parte de la Secretaría 
de Educación y Deporte de Gobierno del Estado, que 
certificará la validez de la elección y podrá resolver lo no 
previsto en esta convocatoria. En caso de empate el 
Consejo Electoral realizará una segunda votación en forma 
económica. Si persiste el empate, el representante del IEE 
ejercerá un voto de calidad para resolver.

DEL CONSEJO ELECTORAL

TRANSITORIOS

La entrega de la constancia, así como la toma de protesta y posesión del 
cargo, se llevará a cabo en la ceremonia que se realizará el día 29 de abril de 
2024, a las 11:00 horas en Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento.

La Administración Municipal otorgará a la niña o el niño que se haya elegido La Administración Municipal otorgará a la niña o el niño que se haya elegido 
como titular de la Presidencia Municipal 2024, un obsequio y un 
reconocimiento, así como a cada niña o niño que ocupen los cargos de las y 
los integrantes del Honorable Ayuntamiento y el Gabinete de Gobierno del 
Municipio de Chihuahua.

CONVOCATORIA 2024

DE LA SELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS

El proceso de elección de las alumnas y los alumnos aspirantes a participar en la JORNADA CÍVICA ELECTORAL DE LA NIÑA O EL NIÑO 
TITULARES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SINDICATURA, SECRETARÍA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, REGIDURÍAS Y GABINETE 
MUNICIPAL, QUIENES CONFORMARÁN EL DECIMOTERCERO CONSEJO INFANTIL DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA comprenderá tres etapas:

Las alumnas y los alumnos interesados en participar deben considerar que el único procedimiento para obtener el voto de sus compañeras y 
compañeros durante el proceso de elección consistirá en desarrollar y exponer, de manera oral, uno de los cuatro temas con el título que se 
menciona a continuación:

Queda prohibido realizar, en las diferentes etapas del proceso, cualquier acto de inducción del voto o manifestación en favor 
de participante alguno, por parte de sus familiares, autoridades escolares, personal docente y estudiantes de la escuela.

DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS EN LAS ESCUELAS

Cada escuela participante deberá inscribir a sus 
representantes con los siguientes 
documentos:

DEL REGISTRO DE
LAS CANDIDATURAS

DE LA JORNADA CÍVICA ELECTORAL INFANTIL 2024 PARA ELEGIR LA NIÑA O NIÑO 
TITULARES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SINDICATURA, SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO, REGIDURÍAS Y GABINETE MUNICIPAL, QUIENES CONFORMARÁN EL 
DECIMOTERCERO CONSEJO INFANTIL DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA.

DE LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA Y LA CEREMONIA 
DE TOMA DE PROTESTA DEL CARGO.


